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I LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgo que los Srea. Alcaldes j 8«en-
tarios reciban Les números del BOLZTÍH 
que eomupondac al diet iío, díspon-
dr in que ee íije un ejemplar en el sitio 
ftooostambre, donde permaneceri .bas
te el recibo del iiumero siguiente. 

Loa Secretarios euid&riu de coaaer-
var loa BOLXJMIW eoleceionados orde
nadamente para su encuaiiruawSn, 
que deberá renfiearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, k cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pcsetfta al nemestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas ¿1 solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente, por la 
fracción de peseta que resulta. Las enscripciones atra«ada& se cobran 
con aumento proporcional. . , 

Los Ajuntnmientos de esta provincia abúnorún 1» suscripción con 
arreglo a la etcala inserta en circuJar de la Comisión provincia!, publicodu 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
ftiuneros sueltos veinticinco céntimos de pe&eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional _que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada l í W de inserción; 

Los anuncios á que hace referencia la circular [dejla 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de li<05t en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y* 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta.. 

PARTE OFICIAL 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad. en su 
importante salud. ... 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

' Reelutamienfo y Reemplazo 
del E jé rc i to 

Circular -' - ;. " 
• Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. O.) ha 
tenido.á bien disponer que el próxi
mo dm ] . ° d e Febrero se coDceotrea 
en lus Cajas de Recluta todos los in
dividuos que forman les cuatro 
quintas partes del reemplazo de 
1904, y se hallan pendientes de dea-
tico A Cuerpo, á fiu de efectuar este 
destino con sujeción i las siguientes 
reglas: 

1,' Los Generales de Cuerpo de 
Ejército haráo la designación del 
número de reclutas que haya de re
cibir cada Cuerpo y de las Cajas que 
deban darlos, según á continuación 
ee indica: 

(a) Les reclutas de que dispon
drán para los Cuerpos de su mando, 
serán los pertenecientes á las Cajas 
de su región, más aquellos que reci 
ban de otras regiones y menos los 
que deban dar de Ik suya, confor
me expresa el estado núm. 1, el 
cual cousigoa asimismo los que 
serán destinados á Infantería de 

Marina, con arreglo á la Real orden 
de 27 de Noviembre próximo pasado. 

fój Procurarán que ¿ excep>:¡ou 
de cieites unidades cuyos reclutas 
necesitan reunir condiciones muy 
especiales, las demás los tomen del 
menor número posible de Cajas, asi 
como también que éstas sean las 
mas próximas á la residencia de los 
Cuerpos, á no ser que determinadas 
circunstancias, dignas á so JUICIO 
do atención, aconsejen realizarlo ea 
diversa forma. 

(cj Las Cajas que han de dar re
clutas para otra región¡-iy el númer. 
ro de ellos en cada Caja, serán Hja, 
dos por el General déla región á que 
éstas pertenezcan, procurando se
ñalarlas de modo que \aa distancias 
que deban recorrerse, sean lo mas 
reducidas posible. 

fdj Los Generales que hayan de 
recibir reclutas de otra regioo, ma
nifestarán al de la misma las unida-
des a que dichos reclutas deben in 
corporarse; e inversamente, esta 
autoridad comunicará á aquéllos las 
Cajas y el. número de hombres de 
cada una que fije con tal objeto. 

(ej La designación del número 
de reclutas para cada unidad de las 
que se nutren directamente del 
reemplazo, se hará tomando la mi
tad de la fuerza de plantilla en las 
de Infantería, y la tercera par'e en 
las restantes, y añadiendo á este nú 
mero el marcado para cada Cuerpo, 
con el fin de nutrir las demás uni
dades y secciones de tropa del Ejér
cito, según detalla el estado uúm. 2. 

( f ) El exceso de reclutas que so
bre los necesarios para los Cuerpos 
de cada región, tenga el total de los 

disponibles para ter destinados á és
tos, se repartirá proporcionalmente 
á sus plantillas reglamentarias. 

•¿.' -El Cipitán General do Bjlea-
res, para hace>- la distribución,.'se 
atendrá además de lo que precede, á 
lo mandado respecto al reclutamien
to insular y á que los hombres de la 
península vayan solo á Cuerpos de 
Menorca. -•" 

3. ' Gl Capitán General de Cana
nas,- tendrá á su vez en cuenta que 
los Cuerpos de aquel archipiélago 
no recibirán reclutas si no de la isla 
que gmirnezcan, considerándose co
mo un? soja pira estos efectos las de 
Gomen y Hierro. t 

4. " Los Gobernadores militares 
de Ceuta y de Malilla únicamente 
practicaran de cuanto queda dicho, 
aquello que les sea aplicable, en ra 
zón á que todos los reclutas que re
cibió las unidades de su mando ha
brán de ser de las Cajas de la penín
sula. . 

b.' Las Cajas de Recluta harán 
los destinos de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento para la 
ejecución de la ley de Reemplazo, y 
cou las demás disposiciones vigen
tes relativas á tallas y oficios, pro
curando, en tanto no contrarié aqúe 
líos preceptos, que los reclutas para, 
ciertos servicios, como los de Telé-
grofja y-Sanidad, sepan ea su ma
yoría leer y escribir. El destino á la 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, se efectuará en la 
forma que prescribe el art. 160 de 
dicho reglamento. 

6 / La falta de reclutas de la ta
lla señalada para un Cuerpo, en la 
Caja de que deba recibirlo, se cubri

rá con otros de esta misma, que aun 
cuando de talla inferior, tengan la 
más aproximada a la leglameutana 
de la unidad que vayan á nutrir. 

7. ' Las bajas que en el tuta! de 
hombres de una Caja resulten eu el 
acto de la concentración, afectarán 
á todas las unidades que se nutran 
de ella, en justa proporción al con-: 
tíngame señalado á cada una, regla 
que se observará también con los 
presuntos desertores; teniendo bien 
entendido que los cortos de talla ó 
inútiles en dicho acto, han de ser 
sustituidos desde luego por exce
dentes de cupo del mismo pueblo 
que aquellos, eu cumplimieto de lo 
dispuesto por: Real orden de 8 de-
Enero de 1904 (C:L. núm. 9), expe
dida por el Ministerio de la Gober
nación.,, : 

8. * Reunido el contingente de 
reclutas para cada Cuerpo, después 
de efectuar el Jefe de la Cija cuanto 
para el de la partida receptora esta
ba prevenido, ó completo el máximo 
de hombres que el Genera! de Cuer
po do Ejercito: baya señalado, caso 
de ser aquel contiogente muy nu
meroso, nicho Jefe de la Caja lo en
caminará á su destino, entregando 
al individúo que reúna mayores ap
titudes y despejo, á qu;en nombrará: 
¡"fe de la partida, relación nominal 
de cuantos la componen, y las nece
sarias listas de eonbnrco. Le detalla
rá asimismo por escrito todo lo que 
debe' practicar hasta llegar al tér-
de su viaje; y hará comprender á 
los que vayan á sus órdenes, la obli
gación que tienen de cumplirlas, y 
al mencionado jefe de partida la de 
hacerlas respetar, y acudir á la 
Guardia civil, si no hallara otra 
autoridad militar, caso de que se 
desconozca aquélla con que ha sido 
investido. 

9. ' Las autoridades regionales 



y de distrito fiarán las órdenes nece 
sanas para que á la llegada de loa 
reclutas á la psIacióD de so destino, 
encuentren oficiales de su On'rpo 
que los conduzcan al cuartel, asi 
como en las da enlace donde deban 
detenerse algunas horas, otrr.s que 
les faciliten ¡as operaciones de cam 
bio de vales de pasaje y se hagan 
cargo de la partidu, para proporcio
narle nlojumiento, rancho ó lo que 
fuera oportuno. 

10. Las autoridades citadas 
adoptaráu cuantas disposiciones les 
sugiera su celo y peifecto conoci
miento del servicio, pura el buen 
éxito de la marcha de los reclutas 
y de todas las operaciones relució 
nadas ron la coccentración J desti
zo i Cuerpo, j , pura el más fiel y 
exi.cto cumplimiento de las órdenes 
vigentes, por cuantos están llama 
dos á intervenir en olias, nsi cono 
para que tergsn las condiciones de 
bidas los reclut. s que se envíen i 
otras regiones, distritos n Gobiernes 
militares, y quede no haberlos su
ficientes coo dichas condiciones pa 
ra cubrirlas necesidades á qua la 
Caja respectiva deba responder, se 
reparta la faltn entro los diversos 
contingentes. Exigirán con tal ob
jeto á1 todos la más estrecha respon
sabilidad, haciéndola efectiva poi las 
faltas ú omisiones que pudieran co 
meterse, muy especialmente en lo 
que conc ert é al destino que según 
sos tallas y aptitudes corresponda á 
los reclutas, dadas la inliusncia que 
eato egerce en la más ordenada ios 
tracción de los Cuerpos, v la mayor 
focilniaa con que de . tal modo d'es-
empeúaian el servicio propio de su 
instituto; . -.' " . • : 

11. Li s Generales de f/uerpo de 
Ejercito y los Capitanes Gererales 
de Balearos y Caonnas, darán noti 
cía telegráfica al General Jefe del 
Estado Mayor Central, de los reclu
tas que se presenten cada día,' du 
ranle los tres señalados para la coo-
centracion eo ceda Ca]a del territo
rio de su mando, y harán en el ulti 
IDO telegrama el resunsen de los con
tratados; dejando 1-s Cajas de dar 
['.uenta diana y directa de ello, se
gún antes se venia practicando. 

12. El aia lS del próximo tees 
de Febrero, las. Lajas -de .Recluta y 

. todos loe Cuernos remitirán tsmb 
E1 Ger.eral Jefe del.Estado-.Mnror 
Central, noticia detallada del restil-
ttdo hasta dicho día, ne la enreeo 
tración y del destino dé reclutas; 
con arrr-glo á los forirulancs preve-
ridoe, • : 

13. Los Generales de Cuerpo de 
Ejército, los Capitanes tienoniles de 
Baleares y Cananas v los Goberna
dores-militares de Ceuta y du -Meli 
lia. remitirán un ejemplar de la or
den general haciendo la distribución 
de reclutas entie les < uerpos; y una 
vez terminadas las operncioues par
ticiparán so resultado con cuantas 
observaciones juzguen ojiortnnas, 
haciéndolo también el Capitán ge
neral de Galicia per ,1o que á los 
C uerpos de su mando se refiere 

14. Todos los Cuerpos quedarán 
con la fuerza que les resulte después 
de la incorporación de loa reclutas, 
ínterin otra cosa no se disponga. 

De Real oroen lo digo a V. E. pa
ra conocimiento y demás efectos. 
Dics guarde á V. E. muchos años. 
Madrid Ib de Enero de 1906.— 
Luque. 
Señor 
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E S T A D O NUM. 2 

.'REGIONES 

1 ' 
2. " 
3. ' 
4. " 
5* 
6. ' 
7. " 

IVúnicro de hombres que r e e i h i r á n ios Cuerpos para cubrir b^ja» en la» unidadc» que se expresan 

80 

Depósiíos%de 
Reserv* tupetor 

¿eGuerra 

Seecicnes de 
ordenanzas 

del Afinilterío 
de la Querrá 

Q i > 

Secciona de Obreros 
de Arlitlería 

1.» 

15 

2.' | 3." «.« 

1S) 

• ' 15 

5.' 0.' 

Ib 
15 

Ifi 

Escuela cen
tral de tiro del 

Bjército 

<» . 

i 
TOTAL 

223 
210 
166 
178 
132 
¡43 
199 

Madrid 15 de Enero de 1H06.—Lujue. 

MI N A S 
HÁI' 'HIU(lDS'CMTU.ÚnttU' T CRRSPO, 

INOKNiaBÜ J3FB DSb < DIST&ITU M l -
rJIEO DE E3I¿ PaOVlNCIA. 
Hago sabei: Que por 0, Carlos 

CráiEer. vecinuile Poiilirruda, eu re-
-;pres«uUción de U. Cus tuvo Linarzt, 
Trecioo de J jui-^ux-Arctíes, cerca 
de Meta (Alemauia ).se b i preáeata:! 
doeo el üobieruó civil uó esta pró-
•vincia, ea el día 20 del mes de 'Sue
ro, & las diez j cin'jo misiitoe, no'a 
solicitud de registro pidiéudu 127 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Bcr l in l . ' , sita «a terminus 
de Siu Miguel de las Dueüie y A l : 
názcara, Ayuot miooto de Coogos-
;to, paraje nombrado imoliáo •.'de-
«Leandro berDández».Hace la desig 
nación de lae citadas 127 perteaen-
ciaseu la forma s¡gnieute: i • 

Se téndrü como.pauto de partida 
el ángulo S. del citado rnoimo, a 

i.partirde! cual se medirán al b.mag
nético 10" E-; 196 • metros 50. ceuti • 
metros, colocándosela l . " estuca, j 
desde ésta y eacesivamoote se me-

<diráu-700 metros al E. lO' ¡a 2 "; 
•100 metros al N. 10" E.V la 3.';• 1.000 
metros al Ei- lü 'S- , la 4.*; 600 me 
•tros al N. 10° E.„la ñ.'í 200 metros 
al E 10* S-. la 6:"; 100 metros al .N. 
10° Ei l a ^ ¡ ' j I-.'IOD metros al E. lu° 

.S;\i:8.';'10l'.'metro»: al N...10° E., la 
•'9.";.200 metros al E. 10° S.,.la ¡0¡ 
'.'200 metros.al N. lO'.Kvia U ; i0U 
imétros al E; lO' SJ,' la 12; 4UUme ' 
^tros al N. 10" E., la 13: 10U iaetros: 
al E.'IO" N . , la .14;",lu0 metros al 
U . ,10° E.,'- la l&j JOO'mutrosíii E: 
10* N . . la 16; '100 meUb's • »1: N:"10J 
E , la 17; 200 metros al E. 10" S - la 
18;' lOO ruetros al á. 10" O-, i¡i-¡9; 
100 metros al O. 10" N. , la ai); lOD 

;-metros al S. 10° O-, l a 'u l ; lüu mi'-" 
tros al O 10° Ni, la 22; ¿00 metros 
al S- 10° O. , ¡a «»[ 100 metros al O. 
10° N . , la' 24; 400 "métros.al S. 10° 
O , la 25; 100 metros al O. 10' N ., 
la 2B; 200 metros al S 10" O., la ¿7; 
400 metros al O. 10° N . , la 28; 100 
metros al S. 10° O., la 29; 200 me
tros al O. 10° N., la SO; 100 metros 
al'S. 10° O., la 31; 200 metros ai O. 
W N. , la 3'¿; 100 metros al N. 10° 
E., la 33; 500'metros al O. 10" N., 
la 34; 600 metros al S. 10" O., la 36; 
'200 metros al O. 10° N ; , • ia 3(1;; 10U 
metros al S. 10° O.; lar37; 100 me
tros al.O 10°.N., la 38; 100 metros 
al S. 10°O.. la 39; 1100 metros al O. 
10° N . , la 40; 100 metros al N. 10° 
E., la4!; 400 metros al O. 10° N . , 
la 42; 100 metros al S. 10° O., ¡a 43; 
1.400 metros al O. ¡O" N . , la 44; 

500 metros al S. 10° O., la 45; 100 
metros al O. 10° N. , la 46; 100 me 
tros alS. 10° O., la 47; 100 melros 
al O. 10° N. , la 48; 300 metros i,l N. 
10'E., la 49; 100 metros al E. 10° 
8.,-la 50; 400 metros al N. 10° E , 
la 51; 100 metros al K. 10°S., la 52; 
100 metros al N . 10* E., la 53, y con 
700 metros al E. magnético 10° Sor, 
se llegará a la 1.°, quedando cerra 
do asi el perímetro de las 127 pertj-
nencias solicitadas. 

Y habiendo bechu constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|uie!o de 
tercero. i : t 

Lo que se anuocia por medio del 
preseure edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el bo-
bieruo civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parto del terreuo solicitado, según 
previene el art, 28 del Reglamento 
de Minería vigente. • 

El expediente tieoe el nuin. 3.482 
León 25 da Enero de 1906.— 

Omtalapudrt. 
• • -• » 

* # 

Bago saber: Que por D. Carlos 
Cramer, vecino de I ooferrad», eo ra-
preseutacioVi ae O. (¡ustavo'Lmartz, 
vecino de Jom-aux: Arches;. cerca 
de Metz (Alémaniá,)' se ha presen 
tado "eo" 'el Góbieroo" civil d¿' esto 
proviscis, en el dia 24 del mes de 
Eoerb,' á las diez,': una solicitud" de 
registro pidiendo 55 perteneocias 
'pára' la uíioli de hierro llamada Jier-
Un S.'i s i t i oñ término de ViUaver 
de,-:Ayuntbmiecto de Castropoüa-
me, paraje kilómetro -375 de'ia ca -. 
rretera do Bembibre. á Pon ferrada. 
Hace la designación dé las citadas 

,61'• perteneocias en la forma s i 
guiente: - ,' ; '-' . .. . " . . . 

Se tomara por punto de partida 
el citado kilómetro ¿75, y desde el 
se luediráu 165 metros SOcantlae ' 
tíos al O magnético 29°S., colo
cando la 1." estace ; desde ésta 300 
metros al S. magnético 10' O., so 
coloíarji la;2."i desdo ésta200.me-
tros al-O. 10° N., la 3;°; desdo ésta. 
500 melros al 10° O:, la 4 ' ; desdo 
esta 700 metros al O. 10° N., lu 5.'; 
oesde ésta al S. 10° O., .200 meyos, 
la 6."; desda ésta 100 metros al O. 
10° N . , lu 7:'; desde étta 100 metros 
alS. 10° O , la 8.'; desde ésta 200 
metros al O. 10° N . , la 9.'; desde 
ésta 600 nuitros al N. 10° 15.. la lü; 
desde ésta 700 metros al E. 10* S., 
la 11; desde ésta 600 metros ul N. 

10" E., la 12, y desde ésta con 600 
metros al E. 10° á-, se llegará á la 
1.'estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro d i las 55 pertenencias so -
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresaao que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
adoiitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su íjeha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideiaren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 dei Reglamento 
ue filiuena vigente. ~ 

El expediente tiene elnúm.3.483. 
León -¿a de Enero dé 1906.— E. 

CantolapteAm. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESO SE t i l A DE HACIENDA 

UE Lí. ÍKOV1NÜIA. DS LBÓN 

Annnele. 
- El Sr. Arrendatario de la Eecau -
dación de Contribuciones de esta 
provincia, con f:chi 20 del actual, 
participa -á .esta Tesorería haber 
nombrndo Auxiliar de la misma, en 
la 2.*.Zjna del psrtido de León, con 
resiuenuia en la capital, a D. Ramón 
Alonso Igual; debiendo considerarse 
los actos uél nombrado como ejerci
dos personalmente por dicho Arren
datario, de quien depende. 

Lu que se publica en el presente 
BOLETÍN para que llegue á conocí -
miento ue los contribuyentes com -
prendidos en el expresado partido 
y autoridades. administrativas del 
mismo. . ' 

León 26 de Enero de 1906.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borras. 

A.YUNTAMIISMTOS 

Alcaldía cmstitucionalde 
Trabiddo 

Por tórruiuo de quince días se ho-
lUn'expuestas al público las cuentas 
municipales del aflo de 1905, para 
que los vecinos puedan examinar-

' Trabadelo 22 de Eaero do 1906.— 
Ventura Bello. 

Alcaldía constUv-tional di 
Reñido ie Valielvejar 

Hallándose vacante el cargo de 

Secretario de esta Ayuntamiento, 
con la dotación de 750 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, se anuncia al público, i 
fin de que los aspirantes al mismo, 
presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de treinta 
días, cootados á partir desde la pu-
blici-c Ó J de eale anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL _ . 

Ren»do de Valdetnejar 21 de Ene
ro de 1906 —El Alcalde, Isidoro Te-
jerioa. 

Alcaldía constitucional di 
Vegarienta 

Terminados el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales p̂ ara el afio actual, se 
hallan expuestos al público eo la Se
cretaría.do este Ayuntamiento pur 
término de ocho días, para oír re
clamaciones; pues una vez transcu
rridos, no során admitidas las gas
ee, presea tea. 

Vegarienza 24 de Enero do 1906. 
—El Alcalde, Joaquín 'Jarcia. 

Alcaldía constilucional de 
Santa Ekna de Jamuz 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios para él silo de-1906, se halla 
expuesto ál público por espacio de • 
ocho'dius én la Secretaria munici-. 
pal de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones.•-,..'; 

Santa Elena dé Jamuz 22 de Ene-, 
ro de 1906.—El Alculde, Cefarino' . 
Cabanas.. - -' 

Alcaldía conslilimonal dt 
Quintana del C'Ulillo • 

Se hallan expueatos al público por 
término do .ocho días, el reparti-
miento.de consumos y el padrón de 
cédulas personales del aBo 1906, de 
este distrito, Duvauto cuyo plazo 
pueden los contribuyentes, eu la Se
cretaria; examinarlos, para recla
mar, los agravios que.observen. 

Quintana del Castillo 23 de Enero 
de 1906.—El Alcalde, Celedonio Gar
cía. .- . ; • • • ' . : 

Alcaldía constilucional dt 
Gorullón 

En el día da boy se han presenta
do en esta Alcaldía los Tecinos de 
esta villa, Victorino Núfiez y Vicen
te Martínez, manifestando que el 15 
del corriente desaparecieron de la 
casa paterna sus respectivos higos 
Balbir.o Núfiez Carballo y Miguel 



Martinez González, sin PU conseoti-
miento, é ignorando BU paradero, 
upeeor de les pesquisas practicadas 
al efecto 

Las señas del Balbino son: Edad 
19 años.ystatura regular, color bue 
no; UEtbo traje de pana y boina. 

Las de Miguel: Edad 19 años, es 
tatura Kgulsr. color sano; usaba 
chaqueta de piño cegru y paLtalóu 
de pana. 

Se ruega á las autoridndes, tanto 
civiles como militares, procedan i 
la busca y captura de los citados 
mozos, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de esta Alca l 
día. 

Gorullón 20 de Eoero de 1906.— 
E! Alcalde, Uauuel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Sahmón 

En el dio do hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía, Francisco Alon
so, vecino de Ciguera, manifestan
do que con fecha 26 de Octubre új-
timu había dado parte 4 mi autori
dad de que su hijo Baltasar Alonso 
Díaz, de 18 afios de edad, se habia 
ausentado de casa el (lia 17 del refi 
rido mes de Octubre; y como por 
equivocación involuntaria se haya 
puesto el nombie de Ramiro Alonso 
Díaz, en logar de Baltasar Alonso 
Díaz, ruega se rectifique dicho edic
to, que aparece iceertc en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al l.*de 
Noviembre último, r úm. 130. ha
ciendo constar que el fugado fué el 
Baltasar Alonso Diez. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio á los fines consi
guientes. 

Salamón 41 de Enero de 1906.— 
Vidal González. 

Alcaldía constitucional de 
Seyero 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuotamientí! para oir reclamacio'-' 
nes, l&s cuentas del cmemn deíejer 
oo de. 1900, por él término de quin
ce días; pasádos los cuales ño serán 
atendidas las que sé presenten. 

Reyero Ül do'Ece'ro dé 190G.—'El 
Alcalde; Pedro Goozález. 

Alcaldía cónMvciónalde 
Qarra/e • 

Terminado el repartimiento de 
coBFiinaos de f¡=te Ajuntamiénto. 
para el año de 1906, se halla expues
to al público, por .espacio de. ocho 
días, para pir laé reclamaciones que 
proceder; transcurrido dicho. plazo, 
no serán oidas. 

Garrafeía de Eiero.de 1806.—El 
Alcalde, Emilio López. 

Don Antonio f'lnrez García, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Riello y su distrito. 
Hego saber: Que por D. Antonio 

Hidalgo, veciLo de esta villa, se so
licita una parcela de terreno sobran
te de la vía ptibücri, colindante á 
una cesa que posee en esia villa, al 
sitio dé las eras, de una extensión 
de 621 metres cuadrados, para en
sanche de su casa. ^ 

Lo que se hace saber para conoci
miento del público é interesados, 
por si alguno se ciee coa mejor de 
recho. 

Riello 20 de Enero de 1906.—An • 
tonio Flórez. 

A kaldia constitucional de 
Scstriana 

Formadas las cuectasmui icipales 
riel prrsupuecto y las generales por 
todos conceptee, correspondientes 
al año de 1905, quedan expuestas 
al público en Secretaria por térmi
no de quince días con sos respecti 
vos justificantes, para que deslías 
pueaan enterarse cuantos lo tengan 
por conveniente y formular en di
cho plazo las reclamaciones que 
juzguen pertinentes. 

Deetriana 22 de Enero 1906.—El 
Alcaide, Joaquín de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Ocnci* 

Cocieccionado el repartimiento 
del impuesto de consumos de este 
término municipal para el corriente 
año de 1906, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días hábi
les, cuntades desde su inserción en 
el-BoLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretaría del Ayuntamiento; 
previniendo que. transcurrido dicho 
plazo no será admitida reclamación 
alguna. 

Oeucia 22 de Enero de 1906.—Pe
dro Sen ra. 

JUZGADOS 

Don Aotonio Falo.óa y Juan, Juez 
de instrucción de esta cuidad de 
La BaQeza y su partido. 
Por la presente requisitoria,y co 

mo comprendido éo los números I " 
y 3 " del art. 835 de la ley de Eo jui 
ciamiento criminal, se cita, llama y 
empieza di procesedo Bernardo M>-
tachana Casús, hijo de Simón y Ma
rio, de 25 a&cs, soltero; herrero, con 
instrucción, natural y 'domiciliado 
en Palacios de la Valduerna, igno 
ráodose el actual paradero del mis 
mo, y que se dice emigró al extran
jero en el mes de Octubre último, á 
fin de que en el. plazo de los diez 
cine siguientes al en que tenga lu
gar la. inserción de la presente en el 
BOIETÍN OFICIAl de esta provincia 
y Baceta de Madrid, com parezca an
te la Auüieocm provincial de León, 
en virtud del sumario crimínaíque 
pende en la misma y contra eümis-
mo se sigue por ei delito de lesiones; 
apercibido, qué dé no comparecer en 
el plazo señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a las autoridanes de todas clases 
y Fgestes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura dn dicho 
procesado, contra quien sé ha de
cretado su prisión provisional, y en 
el caso dé ser habido; le pongan á 
mi disposición en la' cárcel de este 
partido. 

Dada en La Bañeza á 19 de Enero 
de 1906 —Antonio Kalcón—P.S. M., 
Anesio García. 

Don Autonio Abella y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Medina de Rioseco y su 
Partido. 
Por el préseteme se cita y ero pía. 

?.& á la persona con capacidad jurí 
dica y llamada por ministerio de la 
ley, para que en el término de sex
to día, á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos ufi 
cíales, se persono en este Juzgado, 
con el fin de declarar y poder ofre 

cerle la caueaque se ¡nstruyeen este 
Juzgado conmotivode lamuertevio 
lenta de un eugeto de uuos 38 años 
deedad, color moreno,con bigote ne
gro, algo canoso, estatura regular, 
bien coustituído, con una cicatriz eo 
la región interpariental, en su parte 
media, de forma redondeada, otra 
en la región dentóidea y otra en la 
glútea derecha, que vestía pelliza 
de color café, con forros de franela 
de algodón á cuadros, americana de 
paño azul, chaleco y pantalón de 
pana color botella, camisa de frane
la clara, camiseta fina azul, calzón 
cilios de bayeta verde, otros de 

' lienzo blanco, calcetines de algodón 
encarnado, con pintas blancas, bo
tas de beceiro blanco, fuertes, con 
correa y hebilla, y un pañuelo de se
da blanco al cuello, al que se le ha
llaron en los bolsillos, entre otras 
cosas, dos petacas, ana depiel y otra 
que parece de plata, sin que cons
ten otros actecedeutes, cuya muerte 
tuvo lugar en la noche del 20 al 21 
de Diciembre último, en el pueblo 
de Moral de la Paz, citándose á la 
vez á cuantas personas puedan de
clarar sobre el hecho origen: del 
sumario y sus autores, por igual 
tiempo y ante la propia autoridad. 

Al mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles jr mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedau con el mayor celo y 
actividad á la busca y detención de 
los tres sujetos cuyas señas se ex 
presarán,y los cuales acompañaban, 
al parecer, al muerto de referencia, 
en la noche rtfarida, poniéndoles á 
disposición de este Juzgado, con 
lus tres caballos que también se re
señarán; púés asi se tiene acordado 
en la causa de que se ha hecho mé
rito. 

Dado en Medina de Rioseco á 16 
do 'Bnero de 1906—iAntODio'Abeila 
y Rodríguez —Por mandado de su 
señoril, Cesáreo Artero González. 

Seftat de los individuo* y caballerías ¿ 
queserefiere elantericr edicto 

. José Blanco, alto, moreno, con 
poco bigote,.de linos 30 años; viste 
pelliza azul y boiña.Vy se. supone 
natural de Pola de Siero (Asturias). 
" Otro'indiyiduo como de 25 años, 

estatura regular, grueso, bien pare
cido, sin bigote: usa capa fina y bo;. 
tas dé chanclo, y se supone sea José 
Virosta Altiverez, que residió últi
mamente en David de Ojeda ó San 
Quirce. partido de Cervera'de Rio 
Pisuergiiy Castrogeriz, respectiva
mente. 

Otro de unos 20 años, m ;reno, 
con bigijte, estatura baja: usa pelli 
za color café, coa capa ordinaria y 
boina, y se supone sea Fernando Vi 
rosta Altiverez, hermano del ante 
rior, con igual residencia. 

Cu caballo, negro, entero, de 
unas 7 cuartas de alzada, de diente 
largo y herrado de las cuatro extre
midades. 

Otro caballo, color castaño claro, 
de cerca de 7 cuartas de alzada, he 
rrado de las cuatro extremidades, 
estrellado, con esparaván en el pie 
izquierdo. 

Otro caballo, castaño oscuro, de 
6 cuartas y media de alzada, de 11 
á 12 añus, con un esparaván en el 
pie izqu erdo cerca del casco y pelos 
blancos en la crin. 

Cédulas de ctnplatamiento 

El Sr. D. Pedro Pardo y Lastra, Juez 
de instrucción de La Veolla y su 
partido. 
Por providencia dictada hoy en el 

sumario crimiual seguido por el de
lito de lesiones de pronóstico reser
vado, ¡i féridasá Valeriano Diez Ro
dríguez, contra el procesado Aoto
nio fluárez Diez, de 20 años de edad, 
hijo de José y Casimira, soltero, na
tural y domiciliado en Robles, la
brador, y cuyo paradero actual se 
ignora, acordó se cito á dicho pro
cesado por cédula que ee insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, emplazándole para que con
curra ante la Audiencia provincial 
de Leou en el término de diez días,, 
á usar de su derecho,- así como para 
que designe Abogado y Procurador 
que le defienda y represen tu en di
cho sumario; bajó apercibimiento de 
elegírsele de oficio, por hallarse asi. 
resuelto en el auto de terminación 
dictado eu referido sumario, que se 
elevará á dicha Audiencia; aperci
bido de perarlo el perjuicio á que, 
hubiere lugar en derecho si no com
pareciere. 

Y para que tenga lugar la inser 
ción do la presente en el BCIEIÍN 
OFICIAL de esta provincia, la firmo 
en La Vecilla á 19 de Enero rie 1906:. 
—Pedro Pardo Lastra.—El Escriba
no, L. Emilio M." tíolis. 

El Sr. D. Pedro Pardo y Lastra, Juez-
dé instrucción dé La Vecilla y so 
partido. 
Por providencia dictada hoy en el 

sumarlo criminal seguido por el de
lito de lesiones de pronóstico grave, 
inferidas á Francisco Rejoy; contra 
el procesado Francisco López ¡López 
y otros, de 2ú años de edad, soltero, 
hijo de Antonio.y María, natural y 
domiciliado en Pontedo, jornalero, y 
cuyo paradero actual se ignora, 
acordó se cite á dichó procesado por. 
cédula que se insertará en él BOLE
TÍNOFICIAL^ de esta provincia, em
plazándole para que concurra ante 
lu Audiencia provincial do León eu 
el término de diez días, á usar de su 
derecho, asi como para que designe . 
Abogado, y Procurador, que le do-
fieuda y representa en dicho suma-, 
no; bajo apercibimiento de elegir-, 
seie de oficio por hallarse así resuel -. 
to en el auto de terminación dictado, 
en referido sumario, que se elevará 
ú dicha Audiencia; apercibido de par 
rarle el peijuicio á que hubiere lla
gar en derecho si no compareciere. 

Y pera que tenga lugar la inser
ción de la presente eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la firmo 
en La Vecilla á 19 de E':ero de 1906. 
—Pedro Pardo y Lastra.—Ei Escri
bano, L. Emilio M . ' Soiís. 
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pensivas pactadas on contratos que hayan devengado ya el 
timbre. 

B Las actas de subastas extrajudiciales de bienes ¡o-
muebles ó derechos reales. 

9. " Timbre de una peseta, clase 11.'; 
A, Los protocolos ó registros de escrituras públicas y 

actas notariales, considerándose como tales ios invontarios, 
particiones y adjudicaciones de bienes que se protocolicen 
voluntariamente ó por mandato judicial, con las excepciones 
que luego se dirán. 

£ . Las copias de las actas notariales de subastas extra-
judiciales de bienes muebles. 

C. Las actas de !BB subastes para la contratación de ser
vicios del Estado, de las provincia» ó de los Municipios. 

D. Los inventar ios de los protocolos, libros y papeles de 
los Notarios. 

J¡ . El segundo y siguientes pliegos en las copias de las 
escrituras, actas notariales y testimonios por exhibición, 
cualquiera que sea la cuantía del asunto. 

F . Las legalizaciones y legitimaciones de firmas que au
toricen los Notarios, las notas de los Liquidadores do dere
chos reales y las referentes á inscripciones un el Registro de 
la propiedad cuando no baya espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el ducumentu. 

(?. El libro que, con sujeción ¡l lo dispuesto por el art. 91 
del Reglamento de M de Noviembre de 1874, deben llevar los 
Notarios, como indicador ó para registrar loa icstimonios 
por exhibición; los certificocioncs de existuncia, los testimo
nios de legitimidad de firmas y las legalizaciones deNotarios. 

10. Timbre de 10 céntirnos, clase 12.*: 
A. Los registros, copias y testimonios de las escritoras 

otorgadas alto Notario A nombre del Estado ó en asuntos del 
servicio público, siempre que no haya parte interesada á 
quien corresponda pagarla, y, on todo caso, sin psrjuicio del 
reintegro que proceda. 

fl. Los protocolos, cepiss y testimonios do escrituras quo 
sean & cargo do los pubrea do solemnidad ó do Ion que hayan 
obtenido el beneficio de pobreza por declaración judicial, 
pero tan sólo en los casos que la declaración comprenda, y 
los documentos á cargo de las Sociedades de caridad ó boneñ-

cencia que, con arreglo á la ley correspondiente, .tienen el 
derecho dé litigar como pobres, si bien únicamente en los 
casos en que dichos documentos hagan referencia á actos ó 
contratos que no tengan por objeto el lucro ó aumento del 
capital ó renta. 

O. Los índices de los protocolos de los Notarios; los que 
los mismos deben da remitirá la Audiencia respectiva y á la 
Junta directiva del Colegio notarial, así como también los 
que meusualmente deben enviar & la Oficina Liquidadora del 
impuesto de derechos reales de los documentos sujetos al 
mismo, que hayan autorizado; y los quo cada trimestre de
ben igualmente dirigir á los Registradores do la propiedad, 
de los documentos sujetos á inscripción, y las comunicacio
nes que autoricen en les servicios de carácter oficial. 

D. Los poderes y sus copias para entablar reclamaciones 
ante las oficinas públicas, cuando la cantidad á que se refie
ran 00 exceda de 2^0 pesetas. 

2?. Los testimonios que los Notarios deben remitir i los 
Juzgados municipales del loconocimiento de hijos naturales, 
conforme á lo establecido on el art. 61 do la ley del Regis
tro civil. 

Art. a l . Cuando el testamento ológi'afo Be otorgue en pa
pel común, se reintegrará á razón de una peseta por pliego, 
on el acto do la protocolización que dispone el art. 693 del 
Código civil; y si so empleara papel timbrado de menor can
tidad, dicho reintegro se hará por la diferencia. 

CAPÍTULO I I 
P ó l i z a s de bolsa 

Art. 22. Las pólizas de contratación al contado y á plazo 
sobro efectos públicos, valores industriales ó inercaotiles y 
morcadorias; los ventlis eo las operaciones al coi.tado ínter 
venidas por Agente do cambio ó Corredor do comercio, cole
giado; las uoüs do intervención do operaciones entre dichos 
funcionarios; l'-s quo asimismo expidan rolativ.-ie A la nego
ciación do vnloics undosables, y las denuncia!* p^ra impedir 
la negociación de créditos y valores al portador, se expedi
rán precisamente en los efectos timbrados qoe cou este ob-
joto expenda el Estado. 
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-OJ 99 onb B?U)9p 9B| ae ¿' 'aejopeaodtnoo soiqeáiaiB £ SOJI 
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fiaran ó no i unos mismos bienes, la base reguladora para el 
uso del timbre será la del acto ó contrato de mayor valor. 

Art. 18. . Gn el primer-pliego de jas prime'rus copias que 
á cada ioteresado se expidan de su hijusla reapect.va, se eo 
.pléári el timbre correspondiente al valor líquido de los bie
nes que le hubieran sido adjudicados. Si déla declaración 
del haber hereditario.respectivo.; de las diligencias, que la . 
Administración practique para comprobar los valores, resul
tare que se había manifestado un valor inferior en más de 
un 18 por 100 ai liquido de la herencia, vendrán obligados al 
reintegro de la cantidad defraiidada, por la diferencia del 
timbre, y á la multa correspondiente, los.interesados en loa 
respectivos documentes. 

No obstante,.los que acreditasen el valor del haber ha.-o -
ditario con certificaciones periciales libradas por peritos con 
titulo competente, quedarán exentos de las multas, sin per 
juicio de la responsabilidad penal eu que hubiesen incurrido 
loa peritos. 

Art. 19/ Eo las primeras copias de las escrituras adicio 
nales, hechas para subsanar defectos ú omisiones padecidos 
en las escrituras principales do que deban formar parte inte 
grante, complementándolas, y que dirocta-ó indirectamente 
alteren la cuantía del acto ó contrato por que tributaron; se 
empleará el papel timbrado que corresponda á la diferencia 
que sea objeto dú la escritura adiciooul; y cuando so otor 
guen con el único fin de subsanar defectos de forma sin qne 
se modifique sustancialmente la naturaleza jurídica del acto 
ó contrato de la respectiva escritura principal, ni se altere su 
objeto ó cuantió, se. empleará el timbra de. tres pesetas, cla
se 9.', debiendo el Notario autorizante, en uno y otro caso, 
hacerlo constar en el documento. 

Art. 20. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 5.', 
en el primer pliego de las primeras copias de las escrituras 
de testamentos abiertos, ya so exprese 6 no en ellos la cuan • 
tía do la herencia; en las de reformas de Estatutos 6 Regla
mentos de Socifd>,dos, cuando no tengan por objeto el au 
meato ó disminución .del c*piUI social; en las de aprobación 
y finiquito de cuentas, siempre que no resulte de presente 
eutrega ó devolución de cantidad ú obligación de recla
marla en lo futuro; en las de nombramientos de jueces árbi-

virá también de base el valor efectivo déla operación, siendo 
la escala para su tributación la siguiente: . 

CUANTÍA EFECTIVA 
DE LA OPERACIÓN . 

Hasta 
Desde 
Des le 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desdo 1; 

5.000 
5.OOO'OI 

12.b00'01 
26.000 01 
bOlOOO'Ol 

100.OOO'OI 
líiO.OOO'OI 
200.00li'01 
250. OOO'OI 
350.000 01 
500.OOO'OI 
250.OOO'OI 

pesetas. 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
basta " 
hasta 
hasta 
hasta. 
hi.sta 
hasta 1, 

12.500. 
25.000. 
58.000. 

100.000. 
150.000. 
200.000: 
250.000. 
350.000. 
500.000. 
250.000. 

(Mr, adelante. 

Precio 

Ptattas 

Eo las operaciones llamadas «Dobles; se aplicará el im-
puesto de cada póliza rodncidd á la tnitid del mismo. 

Las pólizas que los Agentes mediadores en las operaciones 
á plazo deben recibir do FUS 'comitentes, cuando eslíen los 
nombres de éstos, ilevaián timbre do 10 céntimos de peseta, 
considerándoselas como segundas ó terceras de la respectiva 
póliza principal, cuyo número de orden de emisión deberá, al 
efecto, consignarse en las mismas. 

Las pólizas de operaoioues para extinguir ó reducir otras 
hechas á plazo, mediante compensación, lo mismo las de com
pra que las de venta, asi como las notis de intervención ri-i 
operaciones pntre dichos Agentes de Cambio ó Corredores de 
Comercio, colegiados, y las de negociación do valores endosa-
bles, que autoriz) el Real decreto de! Ministerio de Fomento 
de 18 de Junio de 1886, llevarán timbre de 25 céutimus de pe 
seta. 

Llevarán timbre de una peseta las denuncias para impedir 
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